
n ú m e r o  11. Miércoles de Julio del año económico </<? 1866 a 1867, 10 CUARTOS.

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

P A R T E  O F I C I A L .

S E C M  D E  L.4 G A C E T A  D E  M A D R ID

DEL

S, M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.), y su au
gusta Real familia, conti
núan en el Real Sitio de San 
Ildefonso, sin novedad en su 
importante salud,

Miiiislerio de la Gobernación,

INSTRUCCIONES

para la preservación del cólera morbo 
y curación de sus primeros síntomas.

(CONCLUSION.)

l'mfermedades del cólera.

Lo3 qué vayan estreñidos de vientre, 
no deben omitir el usu de alguna lavativa 
^6 agua tibia para facilitar esta función, 
pero si deben abstenerse de purgantes sin 
consejo del Médico.

Con las bebidas hay que tener también 
iBucbo cuidado: el agua pura de fuente, 
sola ó como anteriormente se indica: es 
a mejor no usándola nunca con exceso. 

El abuso del vino y los espíritus es muy 
porjudicidl; pero el que tenga costumbre 
de beber un poco de vino á las comidas 
Do-debe dejarla. Es expuesto el uso de los 
helados.

Por regla general, los que observen un 
régimen alimenticio regular no deben va
riarle, asi como los que le tienen malo

deben corregirse, s/- quieren exponfirse 
á ser las primeras víctimas.

Conviene hacer egercicio, pero sin Ho
gar á cansarse ni ménos experimentar fa- 
Rga: porque esto es tan perjudicial como 
la quietud demasiado prolongada. Después 
de comer, no deben practicarse ejercicios 
muy activos; ni ponerse á la mesa al con
cluir de hacer estos. Importa mucho evi
tar la acción prolongada del sol, sobre la 
cabeza prl-icipalmeole. Son muy perjudi
ciales los escesivos trabajos de bufete. 
Por regla general, el ejercicio debe ser 
moderado, alternando el de! cuerpo con 
el del espíritu.

El descanso es tan necesario como el 
alimento, y el sueño es el que mejor res
taúralas fuerzas. No conviene pues, acos
tarse tarde, dormir poco, ni levantarse 
muy temprano. No se debe dormir al aire 
libro ni (como ya se ha indicado) con po
ca ropa, y ménos con las ventanas abier
tas. En las alcobas ó dormitorios se ha 
de procurar que no haya orinales, ropa 
sücia, calzado sudado, flores, ni ob
jetos que embaracen. No deben dormir 
mas que una ó dos personas en cada pieza 
según su capacidad.

El influjo fatal de las pasiones nunca 
es mas notable que en tiempo de epide
mia; por lo tanto, se ha d p ro cu ra r que 
el espíritu se halle tranquilo. Pero lo que 
á toda costa debe evitarse es el miedo, 
porque predispone mucho á la enferme
dad, produciendo inapetencia, malas di
gestiones, tristeza y abalimieiUo. No hay 
motivo para temer tanto el cólera; pues 
cuando se ha observado un buen régimen 
de vida y se acude con tiempo á reme
diarlo, es uua enfermedad de la que la 
ciencia triunfa en el mayor número de ca
sos, con los medios eficaces y bien expe
rimentados de que dispone.

Si lodos los errores de régimen, si to
dos los excesos suelen pagarse muy caros 
mientras rei.na una epidemia, pocos habrá 
tan funestos como los que so cometen 
contra la castidad. La incontinencia ha 
hecho muchas víctimas aun en tiempos 
normales; pero durante el cólera tal vez

no haya cosa que mas predisponga á con 
traer la enfermedad. Huyase, pues, de 
lodo abuso en esta parle.

Tal es el régimen de vida que debe 
observarse siempre para conservar la sa
lud; pero muy especialmente miénlras du
ra la epidemia. Excusado es decir que los 
enfermos, los achacoso.' ,̂ los ancianos y 
personas delicadas, han de redoblar sus 
cuidados en semejantes circunstancias, 
correspondiendo al Médico disponei' los 
que para cada uno en particular puedan 
ser necesarios.

La Academia debe, por fin, advertir 
para conocimiento do las personas (jue 
determinen abandonar una población ata
cada de la epidemia, que de resolverse á 
ello, lo hagan desde que los primeros ca
sos indican la invasión; y que no inten
ten regresar hasta 15 ó 20 dias después 
de haber desaparecido la cnferm>.-dad. El 
salir cuando la epidemia está en el perío
do de desarrollo, expone al peligro de ile
var incubado el mal, que no dejará por la 
fuga de aparecer a su debido tiempo; y 

-el volver ánles de la completa purifica
ción de la localidad ofrece el riesgo de 
sentir la influencia con intensidad y de 
ser acometido del padecimiento do que se 
huía.

Beglas de preservación para las pobla
ciones.

Cuando la epidemia se ha presentado 
en una población, y la existencia de 
algunos casos aislados hace temer que 
se propague la influencia con más ó me
nos prontitud, según las condiciones do 
clima, localidad y constitución atmos
férica favorezca mas ó menos la evolución 
del gérmen morbífico, las Autoridades ad
ministrativas deben prevenirse adoptando 
cuantas disposiciones sean oportunas pai'a 
evitar la extensión del mal ó disminuir 
sus estragos.

Mejor que ocultar la proximidad ó la 
existencia del peligro en estos casos, cree 
la Academia que conviene ins{)irar al pú
blico confianza en las medidas oportunas 
de preservación y en la eficacia de los

auxilios que á su tiempo deben prestarse, 
evitando asi los perjuicios ocasionados por 
el descuido de ios imprudentes y por la 
exageración de los meticulosos. Cuando 
el público sabe que hay un riesgo positivo, 
30 precave y obedece; asi como cuando 
se persuade de que la Administración está 
vigilante, de que lodo está prevenido 
para una buena asistencia, y de que ha 
Je encontrar los auxilios necesarios lodo 
el que tenga la de.sgracia de ser acome
tido por la enfermedad invasora, se con
serva la tranquilidad^ se rehace e! ánimo 
y so evita la emigración, con los incon
venientes que lleva consigo guando el 
peligro arrecia, tanto para los fugitivos 
como para los moradores de la población 
infestada, y para los pueblos á donde 
en tropel acuden los que emigran.

Las disposiciones preventivas que de
ben tomarse en ludo el pueblo en que se 
presente el peligro de la invasión, han 
de tener el doble objeto indicado; de evi
tar en cuanto sea posible la extensión 
del mal, y de moderar siis estragos.

Al efecto, deben sanearse las ca les, 
plazas y establecimientos públicos, palios 
y habitaciones, girando las visitas de ins
pección correspondientes, y haciendo que 
en todas partes haya la limpieza necesa
ria para evitar que se vicie el aire y que 
se formen focos de infección.

Deben inspeccionarse también los mer
cados y casas de abastecimiento público, 
para impedir la venta ite toda clase de 
alimentos y bebidas qoe sean notoria
mente nocivos,'y cuidar más esmerada
mente que de costumbre, deque la pre
paración y corfsei’vacion de los de uso co
mún tengan la.s condiciones que requiere 
la salud de los habitantes.

Los riegos de las calles, plazas y pa
seos, que siempre» perjudican cuando son 
excesivo.^, deberán reducirse á lo precisa 
para la limpieza.

Convendrá reunir oportunamente los 
fondos necesarios para facilitar á las cla
ses menesterosas rancho de alimento sano 
para su subsistencia.

También deben prepararse alojamien-
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ios ó casas provisionales en puntos sanos, 
para alojar ó acampar á las personas 
privadas de recursos que viven hacinadas 
eu cuartos pequeños y sin ventilación, y 
facilitarles los abrigos necesarios.

Deben, por fin, emprenderse obras ó 
trabajos públicos con qu3 dar ocupación 
álos que carecen de ella; y mandar á sus 
respectivos pueblos, con el socorro y se
guridad necesarios, á los mendigos y 
gente sin oQcio conocido.

Necesario es que con la anticipación 
necesaria se tengan dispuestos hospitales 
especiales en varios puntos extremos do 
la población, en número proporcionado 
al vecindario, y sin que excedan de 50 
camas; y no permitir que en los generales 
se admitan otros enfermos que los de 
males comunes.

En todas las casas da socorro, ó en 
los puntos más convenientes donde no se 
hallaren aun establecidas, deberá haber 
suficiente número de camillas bien acon
dicionadas y el servicio necesario para 
trasladar á los expresados hospitales pro
visionales á los indigenlGs que en los res
pectivos distritos sean acometidos do la 
enfermedad.

Se procurará que la asistencia presta
da por la beneficencia pública á los des- | 
validos que viven en casas reducidas y mal 
acondicionadas, se dé en los hospitales es- ; 
pedales que se establezcan, mejor que ! 
en su domicilio, para facilitarles una at- | 
mósfera más fácil de sanear y evitar la ’ 
multiplicación de focos de infección que j 
perjudique á los asistentes y á los veci- ’ 
nos de las casas próximas.

Deberán publicarse oportunamente 
instrucciones debidamente autorizadas pa
ra conocimiento del público en las cuales, 
además de hacerse las prevenciones nece
sarias sobre las reglas higiénicas que han 
de observar los Individuos y las familias, 
se indiquen los puntes donde existan las 
casas de socorro y los hospitales especiales 
establecidos; los sictomas por los cuales 
se suelen manifestar la invasión del cólera, 
y los auxilios que en tales casos deben 
emplearse por las familiiis, mientras acu
de el Facultativo ó el enfermo es trasla
dado al hospital.

Para evitar los abusos que se cometen 
con los supuestos preservativos, la Auto
ridad debe prevenir al público que la 
ciencia no reconoce otros medios de preser
vación que los conocidos por la higiene 
(que van comprendidos en estas instruc
ciones), y vigilar el cumplimiento de lo 
que sobre la venta y anuncios de remedios 
prescriben las Ordenanzas de Farmacia.

Cuando la epidemia se haya desarro
llado, deben tener todas las poblaciones 
el número de Médicos, Farmacéuticos y 
Cirujanos que sean necesarios para el 
servicio del vecindario, retribuidos por 
los fondos públicos y establecidos en si
tios determinados para la asistencia de 
las personas que reclamen su auxilio, 
sin perjuicio de los que residan libre
mente en las poblaciones, ó á ellas acu
dan por su propia voluntad; y no deben 
fallar los medios de cualquier especie, 
que los Médicos necesiten para la asis
tencia de los enfermos.

En las ciudades grandes y populosas 
debe cuidarse de que, para los Faculta
tivos dotados por ellas, haya oarruages

disputólos A todas horas para facilitar la 
prontitud de sus servicios.

Las Comisiones de inspección deben 
vigilar el estado de salud de los vecinos 
que lo requieran, para hacer que no se 
descuide la asistencia cuando aparecen 
los síntomas que anuncian la ¡uvasion del 
mal, entre los cuales figura principal
mente la diarrea.

Conviene evitar la excesiva aglome
ración de gentes, sobre lodo en sitios 
cerrados da concurrencia pública, adop
tando al efecto las disposiciones opor
tunas.

Debe también prohibirse toda ma
nifestación exterior, que .sea capaz de in
fundir terror eu el público con relación á 
ia epidemia.

Los cadáveres de los que fallezcan 
del cólera deben ser trasladados inme
diatamente á depósitos situados extra
muros, que con la debida anticipación 
se hayan establecido, haciendo al debido 
tiempo su inhumación con las reglas pre
venidas por la higiene, y las habitacio
nes en donde ocurran los fallecimianlos 
se deberán fumigar, blanquear y ventilar 
convenientemente.

Convendría, por fin, que las ropas 
de' los que hubieran sido atacados del 
cólera se recogieran y lavaran con 
separación en sitios preparados para el 
objeto.

Medios específicos de preservación.

A pesar de ios muchos medios que 
algunos Profesores, principalmente ex
tranjeros, recomiendan para librarse del 
cólera, y á pesar de tantas prácticas 
más ó ménos absurdas con que se ha 
pretendido seducir al público, ia Aca
demia no reconoce método ni remedio 
alguno específico para librarse de la 
enfermedad en cuestión; y solo en la 
observancia de los preceptos higiénicos 
que preceden, en la oportunidad de los 
socorros prestados ú los enfermos ai apa
recer los primeros síntomas, y en ia pru
dente y sábia dirección facultativa, tiene 
una fundada y jus^a confianza que desea
rla poder inspirar á lodo él mundo.

Remedios que deben ponerse en prácti
ca mientras llega el Médico.

Convencida la Academia de que la 
oporlunided de los auxilios es una de 
las cosas más importantes en la curación 
del cólera, y persuadida, por otra parte, 
de que la administración de ciertos reme
dios por manos inexpertas y en momen
tos de aflicción é intranquilidad de espíri
tu es ó puede ser, por razones fáciles de 
apreciar, tanto ó más perjudicial que la 
enfermedad que con ellos se trata de com
batir reprueba completamente esa mul
titud, que la sencillez, la ignorancia, la 
mala fe y la codicia proponen y elogian 
todos los días y por todos los medios que 
se hallan á su alcance. La Academia hada 
traición á su propia conciencia, si autori
zase con su silencio la mas monstruosa 
de las e.speculaciunes. ,

Las familias, sin embargo, han de 
estar prevenidas; y tan pronto como cual
quier individuo sienta alguna indisposición 
por ligera que sea, deberá tratar de re
mediarla. La diarrea especialmente no 
debe mirarse con indiferencia; pues este 
síntoma que en otras ocasiones podrá

sígnificarmuypoco, cuando reina eVeóiera 
en la población, es de la mayor impor
tancia.

Como podria suceder que aquellas 
personas que no han visto enfermos 
de cólera cayesen en uno de dos extre
mos igualmente perjudiciales, el de alar
marse sin motivo, ó el de no hacer caso 
de los primeros síiUomas de la enferme
dad perdiendo asi un tiempo precioso, 
conviene saber que el cd/em rara vez se 
declara de un modo repentino; pues ca
si siempre va precedido de ciertos siuto- 
mas, mas ó menos intensos y numerosos, 
y mas ó menos constantes.

Unas veces anuucian la enfermedad 
una sensación de cansancio y de que
brantamiento de los miembros como sí se 
hubiese hecho un ejercicio violento, pesa
dez de cabeza, desvanecimientos ó ma

caradn si po hubiere á mano otra cosa 
añadiendo á cada taza una cucharada re
gular de ron ó de aguardiente anisado 
para los hombres y pequeña para las mu
jeres y niños. Si vomitara las aguas, 
so le darán solamente y con frecuencia, 
pedacilos de hielo.

Como el fin de tales auxilios es hacer 
que el enfermo entre en calor y que se 
sostenga y vigorice la circulación, es pre
ciso insistir en ellos liasta que llegue el 
Facultativo.

Madrid 21 de Octubre dei86S.==Por 
acuerdo de la Academia, jllatías Nieto 
Serrano, Secretario perpetuo.
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reos, y molestia en la boca del estómago 
ü opresión; y en otras ocasiones empieza 
el mal con ruido de tripas, dolores de 
vientre y diarrea, aunque esta puede 
existir sin que haya dolores.

Estos síntomas pueden presentarse 
sin que ios siga inevitablemente el cólera; 
pero se debe procurar combatirlos á todo 
trance, porque por lo menos son muy sos
pechosos. Al efecto convendrá ponerse á 
dieta, hacer uso de las infusioues de flur 
de tilo, manzanilla, té ó salvia, beber á 
cortadillos eJ cocimiento de arroz con un 
poco de goma arábiga, templado; ponerse 
lavativas pequeñas del m'smo cocimiento 
ó simplemente de agua natural con almi
dón; y sobre todo meterse en cama ca
liente, procurando sudar con el auxilio 
de dichas infusiones, de abrigos y de ca
loríferos.

Si los síntomas indicados no ceden ó 
se agravan, el enfermo debe ser traslada
do á un hospital inmediatamente si no 
puede permanecer en su casa; y en otro 
caso se debe llamar al Médico, continuan
do entre tanto con el uso de los mismos 
auxilios.

Si miéntras el Médico llega la diarrea 
se presenta sin olor y bajo la forma de 
un cocimiento de arroz, observándose en 
ella unos grumos blanquecinos; si apare
cen vómitos de la misma naturaleza, au
menta ia sed, se disminuyen las orinas ó 
se suspenden por completo; si el enfermo 
siente una presión y una angustia inex
plicable en la boca del estómago, calam
bres en las piernas ó en los brazos, y al 
mismo tiempo la piel se enfria y el sem
blante se altera, hé aquí lo tjue conviene 
hacer.

Se procurará dar calor al enfermo 
abrigándole bien, poniéndole caloríferos, 
botellas de agua caliente, ladrillos, saqui- 
llos llenos de salvado ó de arena, también 
caliente, se le frotarán tos miembros (sin 
descubrirle) con un cepillo ó con un pe
dazo de paño ó franela caliente y soca, 
ó bien empapada en aguardiente simple 
ó alcanforado, y se le aplicarán sina
pismos en las piernas, brazos y boca del 
estómago, Si acabase do comer, conven
drá favorecer la salida de las sustancias 
DO digeridas, dándole á beber tazas de 
agua libia, sola ó con aceite.

La acción de dichos medios se favo
recerá obligando al enfermo á lomar cada 
medía hora ó tres cuartos de hora lo más 
lazas de infusiones bien calientes de me
lisa, flor de tilo, té ligero ó agua azu-

GOBIERNO DE PROVINCIA.

Circular número 23.

Sin embargo de que el estado 
de la salud pública en toda España 
no puede ser mas satisfactorio, el 
cargo que desempeño en esta pro
vincia por la munificencia de S. M. 
la Reina (Q. D. G ), y mi deseo en 
bien de la humanidad, me imponen 
el imprescindible deber de dirigir
me hoy á los Alcaldes de los pue
blos de la misma, recomendándoles 
con la mayor eficacia la adopción 
de cuantas precauciones higiénicas 
se indican en las instrucciones reco
piladas que se publican en el nú
mero 7 y siguientes de este perió
dico oficial, declaradas en vigor por 
Real órden fecha H  del actual. Ob
servando con exactitud las medidas 
preventivas que en aquellas se in
dican, es fácil precaver toda epide* 
mia, y si desgraciadamente no fue
ra posible evitarla, sus efectos serán 
ménos sensibles, per que los me
dios que deben prepararse con an
telación, harán corregir el mal en 
sus primeros síntomas, evitando así 
las terribles consecuenems que se 
esperimentan cuando en casos tales 
se advierte descuido ó abandono.

Para que yo pueda apreciar el 
celo que en este punto desplegan 
las autoridades locales, espero que 
á la mayor brevedad manifiesten á 
este Gobierno, no solamente las me
didas que han adoptado á virtud de 
esta circular, sino también los me
dios ó recursos con que cuentan 
para atender á las necesidades que 
puedan sobrevenir; en la segura im 
teligencia de que en este punto seré 
inexorable, pues así como en sudia 
propondré al Gobierno de S. M. los 
premios y recompensas para los 
que presten buenos servicios, asi 
también indicaré el com portam ien
to de aquellas autoridades y funcio
narios públicos que por su falta de 
celo ó por descuido punible dieren 
lugar á males de consideración.

Me prometo que nadie dara oca
sión para hacer indicaciones en es
te sentido, ántes al contrario^ oon- 
fio en el celo de las autoridades y 
espero que no omitirán medio ni 
diligencia alguna en un asunto qn 
tan de cerca interesa á todos.

Para que el servicio se prest 
con esmero en todos los ’ 
los Alcaldes de los que por no lleg

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



á mil almas carecen hoy de Juntas 
de Sanidad, remitirán á mi Autori
dad á vuelta de correo la corres
pondiente propuesta en terna para 
establecerlas según se ordena en la 
prevención 6.* de las instrucciones 
recopiladas; sirviéndoles de gobierno 
que aquellas deben componerse del 
Alcalde, presidente; de dos indivi
duos de Ayuntamiento; de dos veci
nos; del cura párroco y de dos pro
fesores de medicina, ó de cirujía 
si no hubiese de los primeros.

Albacete 24 de Julio de i  866,

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Administración principal 
de Hacienda pública.

El limo. Sr. Gobernador civil de 
esta provincia, con fecha de hoy, me 
dice lo sigu ien te:

«La Dirección general de Contri
buciones, con fecha 22 del actual, me 
dice lo que copio:— Por el Ministerio 
de Hacienda se ha expedido, con fe
cha 20 del ac’ual el siguiente Real De
cre to .— Conformándome con lo pro
puesto por el Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Las cuotas de las con

tribuciones territorial é industrial com
prendidas en los repartim ientos y ma
triculas aprobadas para el corriente 
año económico, con arreglo á los cu
pos y  tarifas que figuran en el presu
puesto general del Estado, cuyo cobro 
autoriza la ley de 50 de Junio último, 
y los recargos sobre esas mismas cuo
tas que, según las disposiciones vi
gentes deberían satisfacerse en cuatro 
Irimcstes sucesivos, el 5 de Agosto y 
5 de Noviembre de 1866, y el 5 de 
Febrero y b de Mayo de 1867, se pa
garán en dos plazos iguales, ó sean 
en cada uno el im porte de dos trimes
tres el b de Agosto y  b de Noviembre 
próximos.

Arl. 2.® Los. contribuyentes ten
drán derecho por la anticipación al 
Tesoro de sus cuotas y  recargos dis
puesta en el artículo anterior, á un 
descuento de 9 por 100 al año, el 
mismo que tiene establecido el Banco 
de España é igual al interés máximo 
que abona la Caja de Depósitos. Al 
efecto, en los recibos del segundo tri
mestre del actual año económico, que 
se expidan para el cobro en 5 de Agos
to, se hará la bonificación de dos y 
2b0 milésimas por 100, y en los que 
comprendan á una suma el tercero y 
cuarto trim estre que han de recaudar
se el b de Noviembre, la de 5 y  37b 
milésimas por 100.

Ai’t. 5.0 Si algún contribuyente 
anticipase en todo el mes de Agosto 
próximo los dos últimos trim estres 
del año económico que según el p re
sente decreto debe satisfacer el b de 
Noviembre, se le hará la bonificación 
de b y 62b milésimas por 100 del im
porte en junio de ambos trim estres.

árt. 4.0 Las Administraciones de 
Hacienda pública y las Tesorerías de

provincia expedirán los correspon
dientes cargarem es y carias ele pago 
por la totalidad do los cupos y recar
gos que se satisfagan, y el importe 
del descuento ó bonificación de que 
tratan los anteriores artículos se for
malizará en concepto de intereses de 
la Deuda flotante del Tesoro.

Art. b.o No serán reclamables del 
Tesoro público los recargos para gas
tos de interés común provinciales y 
municipales, que hubiere recaudado 
anticipadamente, en virtud de lo que 
dispone el presente decreto, hasta que 
lleguen los vencimientos naturales de 
los respectivos trimestres.

Art. 6.0 El Gobierno en la próxima 
legislatura dará cuenta á las Cortes 
de las disposiciones del presente de
creto.

Dado en San Ildefonso á veinte de 
Julio de mil ochocientos sesenta y 
se is .= E stá  rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Hacienda, Manuel 
García Barzanallana.»

Al trasladar á V. S. el Real Decre
to que precede para que inmediata
mente le comunique á la Administra
ción de Hacienda pública de esa p ro
vincia, y á los Ayuntamientos por me
dio del Boletín oficial, ha acordado 
esta Dirección se observen para el 
cumplimiento y ejecución del mismo 
las reglas siguientes:

I .* Si al recibo de esta circular no 
se hallasen aprobados en esa provin
cia todos los repartos y matrículas 
de las contribuciones territorial é in 
dustrial, hará V. S. que por la Ad
ministración de Hacienda Pública se 
adopten, caso de no haberlo sido ya, 
las medidas coercitivas que prescri
ben las disposiciones vigentes contra 
los AyuQtamientos morosos.

2 .' Con arreglo á lo que se dis
pone en el ariículo 1.® dcl preinserto 
Real Decreto, adoptará V. S .,d e  acuer
do con la Administración, las medi
das más enérgicas para que el dia 
b de Agosto próximo se proceda en 
todos los pueblos de esa provincia, 
á la cobranza de las expresadas con
tribuciones territorial é industrial y 
sus recargos, correspondiente al 
y 2 .° trimestre de este año.

3 a La cobranza se verificará por 
los recaudadores con responsabilidad 
directa á la Hacienda que en l.o de 
Agosto hayan sido puestos en pose
sión de sus respectivos cargos por te
nerlos garantidos, y por las Adminis
traciones y Ayuntamientos en las ca
pitales de provincia y pueblos en don
de no haya Recaudador por cuenta 
de la Hacienda.

4 . * Fijado el dia b de los meses 
de Agosto y  Noviembre para el pa
go de los cuatro trimestres del ac
tual año económico, los plazos para 
adoptar contra los contribuyentes mo
rosos las medidas coercitivas de ins
trucción, empezaran á contarse des
de el dia 10 de los referidos meses.

5. * La Administración de Hacienda 
Pública dispondrá lo necesario para 
que en los recibos de,talón de los con
tribuyentes respectivos al 2 .° trimes
tre, se haga la bonificación que de
termina el art. 2 .o del mencionado

Real Decreto, deduciéndose por con- 
siguiente de su tota! importe el dos 
y doscientas cincuenta milésimas por 
ciento, cuya operación habrá de veri
ficarse al respaldo del expresado re
cibo del 2.0 trimestre, que deberá ha
llarse ya extendido y comprobado por 
la misma Administración.

6. “ En los recibos de los contri
buyentes, respectivos al S.® y 4." tri
mestre que han de cobrarse de una 
sola vez el b de Noviembre próxi
mo se practicará al respaldo del úl
timo un resúmen del importe de las 
cuotas y recargos que comprendan 
los dos, y de la suma total se de
ducirá el tres y trescientas setenta y 
cinco milésimas por ciento de interés 
ó bonificación que dispone el artí
culo 2-0 del Decreto. La Administra
ción exigirá de los recaudadores y de 
los Ayuntamientos, que ánfes de dar 
principio á la cobranza presenten en 
ella los recibos unidos del 5 .o y 4 .o 
trim estre con la nota-resúmen do que 
se deja hecho m érito , á fin de que 
después de comprobada se estampe á 
continuación el sello de la misma.

7 . ‘ En virtud de io que se dispone 
en el artículo 3 .“ del Real Decreto 
citado, los contribuyentes que en io
do el mes de Agosto anticipen los dos 
últimos trimestres de las expresadas 
contribuciones, optarán á la bonifi
cación ó interés del cinco y seiscien
tas veinte y cinco milésimas por cien
to del importe de ámbos trimeslres, 
estampándose en el recibo del últi
mo la nota-resumen que se prescribe 
en la regla anterior, garantida igual
mente por la comprobación y se
llo de la Administración de Hacienda.

8 . ‘ La expedición de cagarémes 
y carias de pago por la totalidad de 
los cupos y recargos que se satis
fagan, y formalizacion del importe 
del descuento ó bonificación manda
da hacer, se verificará en la forma 
dispuesta en el artículo 4.o del De
creto; y con arreglo al b o no se
rán reclamables del Tesoro público, 
y de consiguiente no podrán satisfa
cerse á los partícipes en ellos, los re
cargas para gastos de interés común 
provinciales y municipales, que anti
cipadamente se recauden; cuidando 
la Administración de que los ingre
sos de estos últimos en la Tesororia, 
se realicen en metálico precisamente 
y no por medio de formalizaciones.

9. * Con objeto de asegurar sufi
cientemente los intereses públicos, y 
á fin de que ingresen puntualmente en 
Tesorería los fondos que vayan recau
dándose, la Administración de Hacien
da pública de esa provincia interven
drá en la forma que conceptúe mas 
eficaz la cobranza del recaudador en 
la capital, y  dispondrá que los Alcal
des á su vez intervengan la de los pue
blos; participando á la propia Admi
nistración cada dos dias el importe de 
la cobranza que se hubiese realizado.

10. * La Administración de Hacien
da pública, bajo su responsabilidad 
más estrecha, ejercerá una severa vi
gilancia sobre los recaudadores por 
cuenta de la Hacienda, obligándoles á 
que ingresen diariamente en Tesore

ría y  sin contemplación alguna, los 
ingresos que vayan realizando, por lo 
respectivo á la cobranza de la capiíal, 
y  en cuanto á la de ios demás pueblos 
dentro de los períodos más breves po
sibles y  que no excederán en ningún 
caso de ocho dias.

Igual vigilancia ejercerá la Admi
nistración sobre los Ayuntamientos 
encargados de la cobranza de contri
buciones, en defecto de recaudador 
por cuenta de la Hacienda, excitándo
les á que las entregas en Tesorería las 
verifiquen en períodos también cortos, 
y procurando que al finalizar los me
ses de Agosto y Noviembre en que 
vencen los dos plazos para la cobran
za, hayan realizado ésta completa
mente.

Al h acera  V. S. las anteriores p re
venciones, es inútil recomendarle la 
urgente preferencia que m erece este 
servicio y  la necesidad de que por su 
parte adopte cuantas medidas le su
giera su celo, valiéndose de la fuer
za moral que le presta su autoridad, 
á fin de que el anticipo se verifique en 
la provincia de su mando con el éxito 
mas lisonjero, y  de que por ningún 
motivo se vean defraudados ios con
tribuyentes de la bonificación que por 
aqnel se les concede, persiguiendo, 
en su caso, con todo rigo r, á cual
quiera que pueda dar margen á seme
jante falta.

Del recibo do esta circular dará 
V. S. inmediato aviso.

Lo trascribo á V. para su puntual 
cumplimiento, con la urgencia que se 
encarga.»

Y á fin de que con la facilidad po
sible se cumplimenten las órdenes de 
la Superioridad, me ha parecido con
veniente hacer á los señores Alcaldes 
de los pueblos de esla provincia, las 
prevenciones que á continuación se 
ponen.

1.* No habiendo recaudador en 
posesión de su cargo en ningún pue
blo de esla provincia, los Ayiinlarnien- 
los abrirán la cobranza del 1.® y 2 .“ 
trimestre de las contribuciones terri
torial é industrial el dia 1. ® del p ró 
ximo Agosto.

2 /  En aquellos en que por culpa 
de los Ayuntamientos y Juntas peri
ciales no estén aprobados los reparti
mientos y matriculas, los individuos 
de ambas Corporaciones son respon
sables al importe de los dos primeros 
trim estres de dichas contribuciones 
que deberán ingresar en Tesorería 
precisamente ántcs dcl dia 20 del p ró 
ximo Agosto, y sin que esto sea obs
táculo para que se haga al contribu
yente la bonificación que le corres
ponda al realizar sus cuotas por los 
documentos debidamente autorizados.

3 . “ El ingreso en la Tesorería de 
esla provincia ha de cfccluarse no so
lo por las cuotas del Tesoro, recargo 
provincial, y fondo supletorio c o rre s 
pondientes á ios dos prim eros trim es
tres, sino también por lo respectivo á 
municipales ordinarios los exlraordi- 
narios y premio de cobranza con ex
clusión de toda formalizacion.

4. ‘ Los cobradores nombrados por 
los Ayuntamientos y bajo su personal
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responsabilidad estamparán al rcspal-  ̂
do del recibo del 2 /  trimestre- la bo- ■ 
nificacion que corresponda con suge- 
cion al modelo núm. 1." que se in
serta.

5 . * Los Ayuntamientos rem itirán 
concluida que sea la cobranza del 1.’ 
y  2.° trim estre relación certificada de 
las cantidades cobradas é im portes de 
la bonificación individual con referen
cia al recibo del 2 .“ trim estre.

6 . * La Administración se vé en el 
deber de advertir á los Ayuntamien
tos conforme á lo prevenido en la 
regla 10 de la circular del limo. Señor 
D irector general de Contribifcioncs, 
que debiendo em pezar la recaudación 
el dia 10 del mismo espera se haga 
el ingreso en esta Tesorería del im
porte total de ámbos trimestres reser
vándose en otro caso em plear los 
medios de acción que las Instruccio
nes la confieran.

7 . * Una vez terminada la recauda
ción dei l . ’y  2.° trim estre, los Ayun
tamientos cuidarán de la remisión de 
los recibos unidos á sus matrices del

y 4 .  ® con la nota que expresa 
el modelo núm. 2 . °  para com pro
barlos y poner la conformidad según 
el mismo determina.

8 . '  A los contribuyentes que ade
lantasen el importe de la contribución 
de todo el año se les pondrá en el 
respaldo del recibo del 4 . °  trim es
tre  la aclaración que se fija en el mo
delo núm . 3. ®

Concluyo excitando el celo y  es- 
quisila vigilancia de los Sres. Alcal
des á fin de que hagan com prender á 
los contribuyentes que si bien se Ies 
pide adelanto de un trim estre ó lodo 
el año de contribución á voluntad, r e 
ciben un beneficio igual á lo estable
cido por el Banco de España y al inte
rés máximo que abona la Caja Gene 
ral de Depósitos.

Albacete 24 de Julio de 1866.— 
Cárlos López de Longoria.

NUMERO 1.®

Moielo de la Nota que se le ha de es
tampar al respaldo del recibo cor- 
respondiente al 2. ® trimestre, asi 
de la contribución territorial como de 
la industrial.

E scu d o s .

Importe de las cuotas y 
recargos del 2 ® trim estre 
según el presente recibo 100

Bonificación de 2 y  250 
milésimas por 100 2 250

Liquido á cobrar que recibe 
el Recaudador 97 750

Fecha y firma del Recaudador.

NUMERO 2,®

Modelo de la Nota resimen que se ha 
de estampar al respaldo del recibo 
del 4. trimestre de los pagos que 
se verifiquen en Noviembre.

E scudos.

Im porte de las cuotas y 
recargos del tercer trim estre

según- ('1 recibo (pie se míe 
al presente 100

Id. del 4. id. id. id 100

T otal 200

Bonificación del 3 y 375 
milésimas p .g  6 750

Líquido á cobrar y que reci
be el Recaudador por los 
dos trimestres 193 250

Fecha y firma del Recaudador.
Comjirobado y conforme.

(Sello de ¡a Administración.)

NUMERO 5.®

Modelo de la -Nota resúmen que se ha 
de estampar al respaldo del recibo 
del 4.0 trimestre, si los contribuyen
tes anticipasen en todo el mes de 
Agosto próximo, los dos últimos tri
mestres.

E scu d o s .

Im porte de las cuotas y 
recargos dei te rcerlrim eslrc  100 

Idem del 4 ® id. id. id. 100

T o ta l  200

Bonificación del 5 y 625 
milésimas por 100 H  250

Líquido á cobrar y  que rec i
be el Recaudador por los 
dos trim estres 188 750

Fecha y firma del Recaudador.

Comprobado y  conforme.

(Sello de la Administración.)

i

El primero de Agosto próximo 
deben quedar fuera de circulación 
los sellos de la correspondencia pú
blica de 20 céntimos de escudo que 
se usan en la actualidad. En su 
consecuencia y con el objeto de que 
los particulares puedan cangear los 
que tengan en existencia por los 
que han de reemplazarlos, se hace 
público por medio de este periódi
co que desde dicha fecha hagta el 
toque de oraciones del dia 8 del in
dicado mes, serán admitidos en to-. 
dos los estancos, siempre que se 
presenten pegados en un trozo de 
papel blanco y con la firma del 
interesado por debajo.

Albacete 25 de Julio de 1866. 
Cárlos López de Longoria.

Universidad Literaria de 
Valencia,

Dirección general de Instrucción 
pública.—Negociado de segunda en- 
señanza.=Anuncio. — Está vacante 
en el Instituto provincial de Lérida 
la cátedra de Dibujo lineal de ador
no y de figura, dolada con el sueldo 
anual de seiscientos escudos la cual 
ha de proveerse por oposición, co
mo prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Barcelona en la for
ma prevenida en el título segundo 
del Reglamento de de 1864.

PRONTUARIO
D E L A  A D IIIN IST R IL IO N  liü N IC IP A LCON

j modelos y formularios para todos los 
actos y servicios á que son llamados los 
Alcaldes, los Ayuntamientos, sus Se
cretarios, las juntas locales y maes

tros de instrucción primaria,

Pon

Para ser admitido á la oposición , 
se nece.sita: ¡

1.0 Ser español. j
2.0 Tener 24 años de edad. |
S.” Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
Los aspirantes presentarán en , 

esta Dirección general sus solicitu-  ̂
des documentadas en el término im- ¡ 
prorogable de dos meses, á contar ¡ 
desde la publicación de este anuu- '

i rio en la Gacela. |

I Programa de ejercicios. \

1.° Contestar á doce preguntas í 
relativas á la Geometría sacadas á 

j la suerte.
i 2 . °  Dibujaren proyección ver

tical y horizontal arreglado á escala 
; un fragmento de una máquina to- 
, mado á la suerte entre tres modelos 

elegidos por el Tribunal en dos dias 
á cuatro horas cada uno.

5. ® Hacer en cuatro horas la 
composición de un capitel del estilo 
de arquitectura sacada á la suerte 
entre los que designe e) Tribunal y 
desarrollar después esta misma com
posición de claro y oscuro, en otros 
tres dias á cuatro horas cada uno 
en papel blanco ó de color de 61 
centímetros por 48.

4. ® Copiar una figura de otra 
dibujada en seis días.

5. ® En el mismo tiempo y dis
tribuido en la misma forma copiar 
un adorno del yeso.

Madrid 4 de Julio de 1866.— 
El Director general interino, Manuel 
Ruiz líiguero.—Es copia —Antonio 
Quilís, Secretario general.

cindiblcs, sobre 400 modelos y for
m ularios, con los cuales se pueden 
llenar todos los servicios con perfecta 
uniformidad.

Cerrada definitivamente el 30 de 
Junio la suscricion, cuesta el Prontua
rio 60 rs . en Madrid y  64 para p ro 
vincias, remitido por correos franco 
de porlc.

A los siiscrilores de Et Consultor 
por cónoidi'racion especial, se les ser
virá al proció de 50 rs. con remisión 
de esta cantidad en libranzas del Te
soro ó en sellos do franqueo á razón 
de 9 por cada 4 reales ó sean 1Í2 se
llo s ‘de 4 cuartos, ó su equivalente 
siendo de otros precios.

Toda la correspondencia para El 
Consultor y los pedidos que se hagan 
del Prontuario, serán dirigidos á Don 
Eusebia Freixa, Secretario-administra
dor de El Consultor de Ayuntamientos, 
calle del Barquillo, núm. 15, cuarto 
bajo.

No se responde del recibo de se
llos que no vengan en carta certifica
da, y se encarga la m ayor exactitud 
en las indicaciones de la direccion'de 
la remesa.

D. EüSEBIO FREIXA,

autor de varias obras y Secretario ce- ' 
sante del Exorno. Ayuntamiento de 
Lérida: bajo los auspicios y  dirección 
del Exorno, é limo. Sr. D. Celestino 
Mas y Abad, abogado, autor de 
obras de administración y Goberna
dor que ha sido de varias provincias.

De esta publicación, calificada por 
personas de indubitable competencia, 
de necesaria y  precisa á la Adminis
tración municipal y de útil y conve
niente á la provincial, se ha repartipo ’ 
el texto y formularios referentes á to 
dos los servicios desde enero á setiem
bre, y se com pletará el año ántcs del 
15 del próxim o mes de agosto.

El lodo formará un volumen en j 
4.'“ m ayor de unas 1.000 páginas, de | 
una impresión clara y correcta, con- , 
teniendo además de los modelos de j 
los actos y comunicaciones im pres- ,

Banco General de Crédito 
Mutuo.

Principe 40, Madrid.

CAPITAL SOCIAL, 300.000.000.

Este Banco, establecido reciente
mente en la Corle, viene á satisfacer 
una necesidad tan aprem iante en las 
actuales circunstancias mercantiles, 
cual es la aportación de numerario.

Basado en Capitales propios de la 
sociedad y  no admitiendo imposi
ciones de 'ninguna clase, se evitan los 
inconvenientes de tantas otras socieda
des que no contaban con elementos 
suyos.

Las operaciones á que la sociedad 
se dccíica, es facilitar fondos á las cla
ses siguientes:

Capitalistas.
Comerciantes y  Almacenistas.
Mercaderes de Establecimiento a- 

bierlo y  Ambulantes.
Vendedores de todas clases de ar

tículos.
Empleados en actual servicio y 

pasivos según su clase y cate
goría.

Militares en actual servicio y re
tirados.

Propietarios de fincas rústicas y 
urbanas fuera y  dentro de la 
Capital. ■

Labradores con tierras propias ó 
en arriendo que cosechen cual
quier clase de fruto.

Apoderados ó Adminisli'adores 
con representación debida.

Y los que profesen cualquier cla
se de industria real y efectiva.

Y p o r último hará cuantas opera
ciones se le presenten de algu
na importancia.

Los que deseen pormenores, pue
den pasar por las oficinas de la socie
dad en esta provincia, callo de Albar- 
deros, núm ero 19, duplicado.

Albacete 12 de Mayo de 1866.— 
José Diez Ruiz.

ALBACETE.
Imprenta de Joaquín Bíflí
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